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Ministro de Finanzas ha mencionado 
que la “ampliación es muy humana”.  

El ministro de Finanzas Públicas, Jonathan Menkos, afirmó ayer que, con la 
ampliación de 14 mil 500 millones que solicitará al Congreso de la República, el 
monto final del presupuesto de ingresos y gastos del Estado superará los 130 mil 
millones de quetzales. El vigente (el de 2023) es de 116 mil 130.6 millones de 
quetzales. Con el incremento llegaría a uno 131 mil 367 millones de quetzales. 

La cartera del Tesoro ha recibido diversos reclamos porque algunos programas no 
se han ejecutado al 100 por ciento, como el del Adulto Mayor y el que establece la 
Ley Temporal de Desarrollo Integral, correspondiente a ayudas económicas a 
favor de militares retirados, a cargo del Ministerio de Desarrollo Social. 

En ese sentido, el ministro de Finanzas ha aclarado que “la ampliación 
presupuestaria es muy humana”, y atenderá lo que en ley está establecido. Serán 
recursos destinados a educación, salud, seguridad, infraestructura y protección y 
asistencia social, principalmente. También, reiteró que no habrá más deuda 
pública, pues es dinero que proviene de la mejora en los ingresos fiscales y de la 
misma cartera del Tesoro. 

El funcionario dijo que ha conversado con diferentes bloques y la junta directiva 
del Congreso de la República para definir la fecha de entrega de la iniciativa de 
ley. 

Demora en el Congreso 
Por ahora, y debido al receso de los diputados, Érick Coyoy, analista de la 
Asociación de Investigación y Estudios Sociales (Asies), cree que va a ser 
complicada la ejecución presupuestaria extra, debido a que las sesiones plenarias 
en el Congreso están en pausa. Por consiguiente, su aprobación puede llevar 
meses. 

El ministro señaló que el déficit fiscal se mantendrá entre el 1.2 y 1.5 por ciento del 
producto interno bruto (PIB) y la carga tributaria estimada a partir del incremento 
en los ingresos fiscales podría subir de un 11.8 a 12 por ciento del PIB. 

 


